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DESARME GENERAL Y COMPLETO 

CRIGINAL: INGLES 

Consecuencias admini_~_~re.ti vas y financieras_ del proyecto de 
resoluci§n Qll,e_ fir:ura en el doc'tln:conto A/C .1/L. 749 

Exposic}-6D del S,:;crcta.rio Gzne~cal presentada de colífo::."Iuidad 
con el c::r:tículo 153 del reglm_ento 

l. Con arreglo a los té1·minos del párrafo Cl.e la :par-::;e dispositiva del proyecto c:e 
resolución que figura en el doc'JIDento A/C .1/L. 71~9? le. Asa.,-,blea. General pedir:{a a.l 
Secretario General nque tome la~ medidas adecuadas pa.:r<1 fortalecer la Di visión de 
Asuntos de Desarme, incluida ls a:".ición del personal necesario para que desempeñe 
eficazmente sus funciones aoil.::'. :::·~e.les". Esas funcicnes adicione,les, según se 
describen en el párrafo primero del p~eámbulo del proyecto de resolución, se rela
cionan con la prestación de servicios a las reuniones y conferencias sobxe clesarme, 
y con la ejecución de las decisio:1.es adoptadas por la Asamblea General, incluide.s 
solicituaes de información, estudios e informes sobre cuestiones relacionadas con 
el desarme, 

2. Desde 1969, la División de Asuntos de Desarme comprende tres secciones: a) la 
Sección de Servicios de las Comisiones y Ccnferencias ~ b) la Sección de Proble.."llan 
Especiales y e;) la. SP-cci6n de Información e Investiga.dones. El período de 1971 
a 1975 fue un período ea que las actividade:;; de las Naciones Unidas en la esfera 
d~l desarme acusaron una clara tendencia al aumento y, en consecuencia., las fun
ciones y la labor de la Divj_siÓi1, tal como se ha señalado en el proyecto de reso
lucion, aumentaron sustancialmer.~.te. 

3. U~1 est1.1dio de l'ls actividades de la División de Asuntos de Desarm.e durante los 
cinco últi!Ilos arios, desde 19'71 hasta 1975, muestra claramente que ha habido un 
aumento pron.u.""lciado en su volurr:ten de trabajo, en especial durante los dos Últimos 
años. El aumento es muy evidente en función Ciel número de sesiones atendidas por 
1a División y del volumen de la d~cum.entación preparada de conformidad con peti
ciones de la Asamblea General y de otros órganos encargados del desarme. Por 
ejemplo¡ en 1975 la División proporcionó personal para las siguientes reuniones: 
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a) dos períodos de sesiones de la Conferencia del Co~té oce Desarme~ incluso reu
nion~s oficiales y oficiosas y reuniones con la participación de expertos; b) un 
período de sesiones de la CoMis~_Ó::l prepr,ratoria de la Conferencia de las Partes 
encargadas del exa,."!len del Tr:.:.tal:Lo sobre la no proliferación de las armas nucleares; 
e) la Conferencia de las Pa~tes e11cargade. del examen del Tratado sobre la no proli
feración de las armas m1c1ea:1 es; d) J.as reuniones del Comité ad hoc para la 
Conferencia Mundial de Desarme; e) las reuniones del Comité Especial del Océano 
Indico y las reuniones oficicsar; de los.Estados ribereños y Estados sin litoral de 
la zona del Océano Indico; f) y las reunio::1es del Grupo ad hoc de expertos guberna
mentales calificados para el estudio de la cuestión &e l~Oñas libres de armas 
nucleares. Además, un oficial de la División asistió como observador a la Confe
rencia diplomáti~a sobre el derecho humanitario aplicable en los conflictos armados, 
de conformidad c::m la resolución pertinente de la Asamblea Ge;:;.eral. En total, hubo 
más de 200 sesiones, la mayoría de ellas en Ginebra. Además, la División desempeña 
numerosas tareas importantes relacionadas con el exemen de todos los temas concer
nientes al desarme del p=ograma del trigésimo período de sesiones de la Asa~olea 
Gen~ral. En total, el número de sesiones para 1975 es más del doble de la cifra 
correspondiente a 1971. Lo mismo sucede con la documentación. En 1975, la División 
participó, entre otras tareas, en la preparación de un gran nÚl'J.':.=ro de infono.es soli
citados por la Asamblea General en resoluciones aprobadEJ.s en su vigésimo nove:1o 
período de sesiones. Además, tuvo que preparar cierto número de documento de 
trabajo para la Comisión preparato:·2ia de la Conferencia de las Partes encargada. del 
examen del T:tatado sobre la no proliferación d:e las armas nucleares, que es una 
tarea en la que tamb:.én participó en gran parte del año 1974. Actualmente, la 
División está terminendo asimis:no el volumen titul< .... do The United Nations and 
Disarmament, 1970-1975, en el que se hace una reseña detallada de las actividades 
de la Organización en la esfe:ca de la limitación de armt>mentos y el desarme durante 
los Últimos cinco años. Sólo la elabc~ación de este estudio supone la preparación 
de varios cientos de páginas de texto. 

4. El Secretario General tien·= entendido que el fortalecimiento de la. División 
de Asuntos de Desarme debe ba:3e:r·sc en sus tareas y funciones actuales, así como en 
las previstas para 1976, ind.epenC.ientemente del examen básico del papel de las 
Naciones Unidas en la esfera d2l desarme previsto en el proyecto de resolución 
A/C.l/1.732. 

5. El Secretario Genera]_ ha considerado cui_dadoso.n:ente la manera en que podría 
responder con máxima eficacia a la petición que figura en el proyecto de resolu
ción A/C.l/1.749. El Secretario General o:pi;:1a que, en esta et,a_pa, el fortaleci
miento de la División de Asuntos de Desarme podría hacerse principalmente mediante 
la ad:Lción de nuevos puestos a la Sección de Servicios de las Comis~cones y 
Conferencias y c~n un pequeño aumento del personal de la Secci6n de Problemas 
Especiales, como se indica más abajo. 

6. Durante los Últimos años, para ~tender a las necesidades de servicios en rela
ción con conferencias, comisiones, grupos de expertos, y otras reuniones relacio
nadas con el desarme, la Sección de Servicios de las Comisiones y Conferencias ha 
tenido que recurrir cada vez más a los recursos de las otra..s dos secciones, has te. 
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un grado que llegó mucho más allá del empleo conveniente del limitado personal 
de la División en l.'.na manera flex5.ble. En 1975, en particular, más de la rr.itad 
de la carga de trabajo de la División es-cuvo relacionada con servicios de 
las comisiones y conferencias. I:n consecuencia, un fortalecimiento de la Sección 
de Servicios de las comisiones y conferencias ayudaría a restablecer un cierto 
equilibrio en la División en general, y permitiría que las otras dos secciones 
utilizaran en gran parte su propio personal para el desempeño de sus funciones 
respectivas. 

7. Se espera que, en lo relativo a los servicios de las comisiones Y conferencias~ 
se mantenga durante algu..'1.os años, o incluso aumente. el nivel de actividades alcan
zado en 1975. Partiendo de este supuesto, el Secretario General considera que se 
necesitarían desde el l? de enero de 1976 tres puestos adicionales del Cuadro 
Org~nico y uno de Servicios Generales para reforzar la Sección de Servicios de 
las comisiones y conferencias de la División de Asuntos de Deserme, de la manera 
siguiente: un puesto de P-5 para un oficial superior que ayudaría al Jefe de la 
Sección en la planificaciÓ:l del trabajo de la Sección y en la organización de sv.s 
servicios; un puesto de P-4 para un oficial redactor cuya principal tarea sería 
ayude.r eYC la preparación de informes y de otros documentos de conferencias·~ Y 
un puesto de P-3 para un oficial que ayudaría a áesempeñar las funciones de la 
Sección, seg~"l fuese necesario. 

8. Sin embargo, respecto del nuevo puesto de F-5, el Secretario G~neral desea 
recordar que este puesto ya ha sido solicitado e incluido en el proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1976-1977 y que ha sido aprobado en 
primera lectura por la quinta Comisión. Si la Ase,mblea General aprueba dicho 
puesto dt:rante el actual período de sesiones, las consecuencias financieras de la 
resolución tendrán que comprender solamente un puesto de P-4, uno de P-3 y uno 
del cuadro de servicios generales. Las consecuencias financieras relativas a esos 
puestos se calculan en 99.000 dé lares pa~:-a el bienio 1976-1977. 

9. Se propone también la adición para el 1~ de enero de 1976 de un puesto de P-4 
en la SecciÓ41 de Problemas Especiales. La labor de esta Sección es, entre otras, 
a) observar la aplicación de las resoluciones de la Asa:nb1ea General y de confe
rencias y comisiones; b) observar la aplicación de los acuerdos de desarme que se 
han celebrado; y e) mantener el enlace ~on. otras depend2ncias de la Secretaría, 
los organismos especia:;_i:-::;ados, el Organismo Internacional de Energía Atómica y 
las organizaciones no gubernam2c:;.tales. El trabajo de la Sección ha aumentado 
considerableme:::::.te ccn lo3 afí.cs, y la adición de un puesto de P-4 le ayudaría a 
funcionar como una dependencia eompJ.eta. Las consecuencias financieras de la 
creación de ese puesto se calculan en 45.200 dÓlares para el bienio 1976-1977. 

10. En res1nnen, el proyecto de resolución que figura en el documento A/C.l/L.749 
produciría, como consecuencia, 1.-:nos gastos aG.i..cionales de 144.200 dÓla!·es ¡:.ara el 
bienio 1976-1977. 




